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     DEMANDADO: UGPP 

 

 

Revisado el expediente observa el Despacho que no obra el poder principal 

otorgado por la entidad demandada al abogado CRISTHIAN ALEXANDER PÉREZ 

JIMÉNEZ, en virtud del cual sustituyó el mandato a la abogada DIANA LUCÍA 

MALUENDAS OCHOA1.  

 

En virtud de lo anterior, y conforme lo establece el artículo 75 del C.G.P., se 

requiere a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP, para que en el término de dos (2) días, allegue el poder 

conferido al abogado PÉREZ JIMÉNEZ, so pena de tener por no conferida debidamente 

la sustitución otorgada a la abogada MALUENDAS OCHOA, quedando sin efectos el 

reconocimiento de su personería que se realizó en auto del 8 de julio de 20212, por lo 

cual no sería admisible su participación en la audiencia inicial señalada en la misma 

providencia.  

 

NOTIFÍQUESE,   
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1 Pág. 9. Ver documento 50001233300020190047200_ACT_AGREGAR MEMORIAL_16-02-2021 4.18.02 P.M..PDF, registrado 

en la fecha y hora 16/02/2021 4:18:13 P. M., consultable en el aplicativo Tyba. 
2 Ver documento 11AUTOFIJAFECHA.PDF registrado el 8/07/2021 8:28:53 A. M., en Tyba. 


